
Municipalidad Distr¡tal
CERRO COLORADO

"Cutt¿t d'eI Sí[[ar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N"484.202'GM-MDCC

CeÍo Colordo, 24 d6 oclubrs do 2025

lvunicipal; Infome Legal N' 006-2025-ABG-GAJ-[¡DCC de la Abogada de la Gereñcia de Asesor¡a Juídica; poveido N" 335-2025-GAJ-MDCC del
Asesoría Juñdica, y;

oue €l nuner¿l 226 1 del art¡culo 226 de la Ley ggner¿l de contratac¡ones Públ¡cas pr€c¡sa que tas entidades contr¿tantes reatizan conlratos

:1*T^t^:^!:^dlrPt:1T del presonte.c€p¡tulo. En lo.no regulado en el presente capltub, üs entoaoes conbatantes pueden estabtecer b;
n€cesaÍjos para su contrdtación, aslcomo las condicionÁ o mecantsmos que ga;ntcenta t 

"nap;;;nci;, 
;;;ñ;iñ;;; il;ffi,ji;'celeídad 

de su trámite;

La Carta N' 003-2025-KDILT de fecha 15 de seiiembr€ de 2025, slscrila por la Ing. Kelyn [¡arily Loay¿a faco en su calidad d€ Residenle de
Obra; l¡forme N" 0533-2025/¡/0CCIGOP|/SGE0PAD-PASU det Sub cerente de Eiecución úe Odras púbticas 0or Admjnistración Direct¿; p@veido N.
10180-2025-G0P|'MDCC del Gerente de Obras Públ¡cas e Infraesfuctura; Infome N" 151-2025-[4DCC/GOP|/AGOPi/SLCHS delAboaado de ta GerencE
de Obr¿s Públ¡cas e Infraestuctura; Provefdo N' 10452-2025-GOPI+¡DCC del Gerente de Ob¡as pübticas e Inhaesbuctuc;-tnlorme N" 0627-
2025A4DCCiGOPI/SGEoPAD-PASU delSub Gercnte de Ejecución de Obras Públ¡cas porAdn¡nbtración Direch;proveído N" 10789-202S4Opt-t\,tDCC
del Gerente de obras Públicas e InFaesbucluni Inlonne N" 172-2025-[,iDCC/GOPI/AGOP|/SLCHS del Abogado de ta Gerencia de Ob€s públic€s e
Infraestructunl Inlorme N" 699-2025/MDcc/G0Pl del Gerente de obras Públicas I InfraestlrctuÉ; provel¡o N" 3974-2025-G|V-MDCC det Gefente

V¡STO:

.,JD.10^
.:;,'1E't"i2
..f'"${ríi

ro cJL-j¿>/

CONSIDEMNDO:
oue' como lo eslablece el arliculo 194 de la Constitución Politica del Estado del Pe¡i, asl como el articulo ll del Titulo preliminar de la L€y

orgán¡ca de Municipalidades LE N"27972, las munic¡palidadss son órganoG de gobiemo, pomobr€s del desarollo local lienen pe,Eoneria jurldjc¿ de
dercdo públjco y con plena capscitad para elcumptimiento de sus line!;gozan d; aubnomia adminishativa, polltica y económ¡c; en bs asuntos de su
comp€tencia;

Que' €l Tfibunal Constitucional en la sentencia rec€lda e¡ los expedientes 00001-20214C/rC y 00004-2021-LCCfiC (acumutaoosl,
fundamentos 36 y 37' sostjene que del ejercicio de la autonomla se desprende que lqs gobiemos locales pued;n des€rullar a través ie las nomas
mun¡coa¡es afibuciones nec€sarias para garanlizar su aubgobiemo en ¡os asuntos que consllucionalmenle les @mpeten; precjsando, sin embaeo, que
la autonomia no debe corlfund¡rse con autarqula, pues esta debe ser ejerciia de coniormijad mn la Comtitucion y tás teyes, oato quó ta autnoriia que
poseen.los gobiemos locales 0o s¡gnifrca que el desaÍollo nomaüvo ejercido por ésto6 se realic€ en un oroeñamiento lurilico istado, sino que su
regulac¡ó¡ se ennarc€ en un sistoma nacional a.mónicol

oue, sl sub numeG¡ 1.1 del numeral 1 delarticulo lv-del Título Preliminar de h Ley del Procedimienlo Adm¡nbtrdüvo Generat (en adehnte,
LPAG) pr€ceptia que el procedimiento administr¿livo se su5tenb fundame[blmente en el princióio de l€gal¡dad, por el cual las aubridades ad';inistr¿tivas
deben achEr.con rcsp€to a la Constituciin, la ley y al deredlo, deniro de las lacultader que le eslén ahóuidas y de acuedo con tos tines pam toilue bs
fu€ron conferidos:

oue' sobre e¡ parlicu¡ar, el trdhdisb Juan carlos [¡loón Uó¡na (En coÍ€nbdG a la Ley del procedim¡eoto Adminisfativo ceneral- Gaceta
j:t]gY .s,l T!o**. .Edic¡ón 

78)' señala que por el pñnc¡pio de legalid;d se exige que ta certeza de vatidez de toda acción administtrüva depe¡da
0e E meoloa en qus pueda relenrs€ a un precepto iuridico o que, paiiendode ésle, pueda dedváFele como coberturá o desanollo necesario;

Que, el nurneral34 l delartlculo 34 de la Ley Generalde Contrabciones Públ¡cas {en adelante, LGCP)apunta que se conside€n contrabs
menorcs a aquellos celebndos trr las enlidadss conuatanbs ojyos montos sean iguales o infedores a ocho Unidades lmpos¡tivas Tribubrias (U¡T),
v¡genbs al momenb de la conhatacjon, y que no t€qu¡ercn pfocedimienbs de ssl;6¡ón para su conlratación. Los contratoG menores se encusnran
sujetos a la sup€ryisión detoECE|

Que, elnumer8l68 1 delartíctllo 68 de la Ley Gen8ral de Co¡tralrciones Públ¡cas osüpula que cualqu¡era de las partes puede reeolver, totat

:tr^T!:Tl9-"ITFJ9 en los sbu¡enbs.supuestosr a)caso fortrito o ftreza mayorque imposibitite É continuación detc;tato. ú) ¡ncumptimienro oe
ooryacDnes conü?c-¡JaEs' por causa ahibuible a la parte que incumple. c) Hecho sobreviniente al perlecc¡onamienlo delcontrato, de lupuesio distinto at
caso foñuito o luelza mayor, no impuhble a ninguna de- las partes, que imposibilite la conünuación det contato. d) por incumplimiénio áe 

jicláusula
anticoÍupción. E)Porla presenlac¡ón dedocum€ntación lalsa o inaxacta du¿nte ta ejecución conl¡actual.0 confquráción oe a cbndición ¿e termin"c,on
antcipada establec¡da en elconfato, de aq¡edo co0 106 supuestos que se estabtezcan en el regiámento pafa su aplicacló¡;

-" -^_-- 9Y!:llljTgDisposición.complernenbria Finalde la Ley Generalde confatac¡ones Púbticas noma que ta presente ley prevate@ sobre

:TTm Tqgg9nh adm¡n6uativo genenl, de derecho público y sobr€ aquellas de derecho privado que sean apticabtes, satuo en elcaso de losproceolmEnlos aomlnlstrawOs sanoOnadoras a cáQo delTribunalde Conhalaciones Públ¡cas, y de los procedimientos ;dministrativos sa¡cionadores a
cargo del oEcE respecto de las infracciones de insütuciones aóitral€s y cenuos de administración de junbs de prevención y rssolucljn de disputas, as¡
como en €l c€so de los conhahs eshndaizádds que se feguhn confome a sus cláusulas. son de aólicación supletorh a los regimenes espé"iira oe
contr¿lacijn s¡emp€ que no resulten inconpatibleg con lales normas especiales, sin pedu¡cio de ta apl¡:ac¡ón ¿e los p¡nc¡pix ¿e ia pnsenü Lv; 

- -
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Muníc¡palidad Distrital
CERRO COLORADO

" C u nd le I Síffar" Que, el numeal 122.3 del artículo 122 del Reglsme¡to de la Ley ceneml de Co¡trataciones Públicas (en adelante, RLGCP) delinea que en
¡0s supuestos eslablscidos e0106litercles a)y c)delnumetrl68.1 delartlculo 68 de la Ley, la parte que €suelve debe justificar y acreditarque la siluación
que alega hace impos¡ble la continuidad de la ejecuc¡ón de las prestac¡ones a su cargo, de ma¡era detin¡lival

Que, el nunEral 122.4 de¡art¡culo 122 del R€glarnento de la Ley GeneEl de Conlralac¡ones Públicas conbmpla qle en los supueslos
señahdos en los literales a, c, d, e y fde¡lumer¿|68.1 deiartículo 68 de la LE,las part€s pueden rcsofuef elconlrato sin aperc¡bimiento previo, quedando
el contrato resuelto de pleno derecio a padir de la notificación;

Que, elnumerdl 122.5 delaliculo 122 delReglamenio de la Ley Goneralde Conbahciones Públicas prorumpe que la resolucióo d€ convao
puede ser de forma total o parcial. La reso¡ución parcial sólo involucra a aquella parte del contrato afoctada por el incumplimiento y siempre que dicha
parte sea cuantificable, separable e independiente del resto de las obligaciones contractuales, El apercibim¡ento prcvio y ta resolución que se efecrue
prec¡san con claddad qué parte delcontralo queda rcsuella, de no hacerse tal precisión, se enüende qus la rssolución es total;

Que, la Dirccción Técnica Normativa del Organismo Superior de las Contratacio0es del Estado, a través de la O0inión No 046-2020/DTN.
indica 99 para que una de las pafles resuetua el conhato por c€so lortuilo o fueza mayor debe demoslrar que el hecho - además de ser extraordinario,

e ires¡süble, determina la impos¡b¡l¡dad de conünuar con la ejecuc¡ón de las prestaciones a su caEo, de mane.a definiliva; cuando dicha
n0 pruebe l0 antes mencionado, no podrá resolver el conlrato ar¡parándGe en h fgur¿ del caso lortulo o fueza mayof

';ffi

oue, la dependenc¡a cibda, en la Opi¡ión N0 060-2023/DTN, aclara que las c€usales de resolucón contractua¡ que estabtece la nomatjva de
contral,aclones son aquellas que se encuentran previstas taxativamente en el artículo 36 de la Ley;s¡endo Ello asi la aplicac¡ón suplelo¡ia de las nomas
del código civil que pemiten ofas causales de resoiución contraclual no seria posible en el ámbito de la normativa de contr¿lacione; del Estado, toda ve¿
que ésta si establec8 las causal€s especmcas y tarativas bajo las cua¡es puede reso¡verse un co¡tr¿to;

Que, conlomea la normatividsd señalada y los acluados, se liene que medianle Orden de Servtcio N" 02001 de fecha 05 de aqosto de 2025.
se contrató el seNic|o de Kelyn l!4anly Loayza Taco, como Residsnt8 de la obra 'Creación d€t Setu;cro de Agüa potable Uóano en las A;ociaciones de
Vivienda Las Lomas, Virgen de Copacabana, Bosques de Arcqu pa, Nueva Juventrd, Taller Horeb y Taller l;dustria Consorcio primavera bs Angsl€s a
trave! de p¡lebs pÚblicas, distrito de Cero Colorado, provinch de ArBquipa, departame¡to de Arcquipa' ll Ehpa, CUt 2660852, por el plazo de 52 olas
calendario y por el monto ascendente a g 7,749, mismoo qu€ serán pagados en do6 annadas;

Que, a F¿vés de ¡a Carta N' 003-2025-KMLT de fecha 15 de seliembre de 2025, la Ing. Kelyn Madly Loaf¿a Taco, sotic¡ta ta resolución parcEl
delaOrdendeServ¡cio02001,porlacausaldetueeamayory/ocasoloduito,debidoaqueseveimpoaibilitadáacumptkcontasegundaarmada;bme
fnalde obra o p.e liquidac¡ón), en E¿on a que primero debefl ampliafsus seryicio€ por30 dias calendario para la ejecuc¡ón de la obrc,lo cualgineraria
una 

.modifcación a su @nFdlo; s¡n embargo, no pusden aumenhr el monto de su seryicio, confom€ lo dispone ól numeral 229. 1 del a culó 229 del
Reglamento de la Ley Gener¿lde Conlrabciones públicás;

Que, med¡ante Infoínes N" 0553'2025/MDCC/G0P/ISGECPAD-PASU y 627-2025/¡,4DCC/cOP/ISGECpAD-pASU de fechas 18 de setiembre
y 01 de octubre de 2025 respecüvamente, el Ing. Pedro Albedo Sancho Uscamayra, Sub Gerente de Ejecución de obras púbticas por Admlnisfación
Directa, señala que a través de la Resolución de la Gerenc¡a de obras Públicas e Infraestruclurd N' 160-i025+4DCC/Gop de fecha d5 de setiembre de
2025' se aprobó la ampliación de p¡a¿o01 por30días calendafio de ¡a obra en mencióñ, debiendo ampliarse elservicio delresidenie de obrc Dor elm6mo
periodo para que posterionnente pueda presenta. el ¡nfome fnal de la obra (segunda amada), siluación que no es posible en vista que no se podrla
ge¡erar una adenda al res¡dente de obrc, motivo por elcual, solicita la r€solución parcial de la Orden d€ Servicio 02001 por acuedo enfe las panes,
debi€ndo rcalizarse uoa f€baja co¡table poI el monlo de S/ 24,90, que coresponde a la segunda amada con el 1 0o/o del m;nb conlralado y por el plazo
de15 días calendario. Señah, también, que elresidente de obm ha cumpl¡do con la primera;rmada porelphzode 37 días calendarioi

Qu€, con al Informe N" 172-2025-MDCC/GOP/IAGOPiISLCHS de lecha 14 de oclubre de 2025, elAbg. Steve Leoncio Chacón Sánchez,
Abogado de la Gercncia de obr¿s Públic€s e Infraestuctura, es de la opinión resolver de fonna parcial ta Oden de ÉeNicio N. 02001, rcsp€clo at 10%
delconÍato con un plazo de 15 días cal€ndario, por la causalde acuerdo de las pades, conforme lo dispone los té¡minos de relerencia de dicha ordent

Que, a través del InfoÍne N' 699-2025/[¡0CC/G0PI de focha 16 de octubre de 2025, 6l Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, Gerente de Obras
Púb¡¡cas e lnlraeslructuE, remite los acluados a Gercncia ¡,4unic¡palpara que se resuelva de forma parcialla Ordon de Servicio N;02001:

_ Que, eshndo a lo actuado, se tjeoe que, el proveedor solicita la resolución parcjalde la Orden de Servicio 02001, invocando la causalde caso
forh¡ito o fueza mayor que impos¡biliten h continuación del confab, debido a que rc pueden aumenbr e¡ monto de sus servicios en r¿zón a h amplhción
de su contralo por 30 dlas c¿lendario, para lo cual adjunta la Resoluc¡ón d€ Gerencia de Ob¡as Públicas e Inlraest¡uctuE N" 160-2025-MDCC/dOpl, ta
misma que aprueba la ampliación de plazo 01 para la eje(¡lcón de la obra por un total de 30 dlas; documento que no acredita ta causal alegada ni justific¿
razonablernente la imposibil¡dad de contjnuar coo elseryicio, puesto que no son evenbs imprevisible5:

Que, del mismo modo, se veifica que el área usuaria solicita la resolución parc¡al del contrato menor por acuerdo de hs partes, p€se a que
dicha causal no ss encuentra contemplada en la Ley Genemlde Contrataciones Públic¿s, como se aprecia delnumeral 68.1 detartícuto 68 de la aludida
ley' máxime si se considera que elsol¡citante de la resolución de h orden de seryicio no invoco blcausalde rssolución i razones por las que nocoresponde
atender lo planteado por la Sub Gerencia de Ejecución de obras públicas porAdministración Direct¿;

9 sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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Munic¡palidad Distrital
CERBO COLORADO

"(,'una [e I Síffar Que, mediante ¡nfome Legal N" 006-2025-ABG-GAJ-i\¡DCC de fecha 24 de octubre de 2025, la Abogada de h Gerencia de Asesoía Jurídica,

rcspeclo al tema del c¿so de análbis, ha concluido se declare imprcc€dente la sol¡citud de r€soluc¡ón de loma panial de la Orden de SeNicio N" 02001 ,

suscrito con la lng. Kelyn ¡rafily Loayza Taco, como residente de la obra'Creacón del seryic¡o de agua pobble urbano en las asociaciones d€ vivienda
Las Lomas, Virgen de Copac€bana, Bosqu€s de Arcquipa, Nueva Juyentud, TallerHorcby Taller Induslria Consorc¡o Pdmavera b€ Ángelss a través de
piletas públicas, distito de CeÍo Colorado, provincla de Arequipa, departamento de Arequipa' ll Etapa, CUI 2660852, por las causales de caso foduito o
fuena mayor que imposib¡lilen la continuación del coofalo; asimismo, se declare improcedenie la p€lición de resolución de forma parcial de la oden de
SeNic¡o N' 02001, de la residencia de la referida obra, fomulada por el Sub Ge€nte de Ejecucón de obÉs Públicas por Adminbhación o¡rccta, Ing.

Pedro Alberto Sancho Uscamayla, bajo la c¿usal de mutro aoerdo de las partes. Lo cualfue r¿tilic¿do po. el Gerenb de Asesoria Juridba, Abg. Leoncio
Héctor loocencio Pérez, a trav& del Pove¡do N' 33S2025-GAJ+4DCC.
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Que, porende, obseryado lo d¡spuesloen elnumeGl4S deladculo pim€ro delDecreto dsAlcaldla N' 004-2024.M0CC, compele alGerenle
Municjpal resofuer los contraios, ordenes de seNicio, órdenes de compra suscfito€ por la municipalidad, en forma parcial o lotal cuyo monto de contratación
no superc las I unidades impositivas bibutarias, vigentes al r¡omento de la contrahciónj po.lo que, conosponde la embón del aclo resolulivo respeclivo.

SE RESUELVE;

ARTICULo PRIMERo. - DECLAMR IMPROCEDENTE la solicitud de rcsolución de foma parci¿ld6l¿ orden de Seryic¡o N" 02001, suscrito con
la Ing. Kelyn tul¿rily Loayza Taco, como Res¡denle de la obra 'CEac¡ón del Servic¡o de Agua Pohble Uóano e0 las Asociaciones de Viv¡enda Las Lomas,
V¡rgen de Copacabana, Bosques de A¡equipa, Nueva Jwenfud, Talle¡ Horeb y Taller Industia, C,onsorc¡o Primaveaa los Angeles a favés de Piletas
Públicas, d¡stito de Cero Colotrdo, prov¡ncja d€ AtBqu¡pa, dopartamento de Arequipa' ll Elapa, CUI 2660852, por las causales de caso lortu¡b o fueza
mayor que ¡mposibiliten la clnünuación del @nlmtoi conforme a lo susientado en la parte considecüva de la presente y documentación obrante del
expediente admi¡istrativo.

ARTICULo SEGUNDO. - DECLAMR IMPROCEDENTE la peückin de feso¡uckin de forna pafciatde ta orden de seNic¡o N" 02001, oe la
Res¡denb de la obra'CrBación del Sery¡cio de Agua Pobble Uóano en las Asoc¡aciones de Vrvienda Las Lomas, Vifgen de Copacabana, Bosques de
Arequipa, Nueva Jwentud, Taller Horeb y Taller lndustria, Consorcio Primavera los Angeles a favés de P¡lebs Públicas, distrito de Cero Colorado,
provincia deArcquipa, departamentode ArEuipa" llEtapa, CU12660852, fomulada porelSlb Gerente do Ejec0ció¡ de Obras Púbticas porAdministraoon
Direch, Ing. Pedro Alberto Sancho tjscamayta. baio la c€usalde mutuo acuerdo de las partes.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER a la Gerenc¡a de Obras Públic€s e Infra6tuctrra, a la Sub GeEnda de EiEcucón de Obras Púbticas por
Adminisfación oirecta, 6l corno a las u¡idad$ orgán¡cas compelenbs, se dé cumplimi€nto a lo r€suelto en el presente acb resolutivo.

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER se proceda a notilcar a la lng. Kelyn l\4¿dly Loayza Taco en su condición de Residente de obrd, la
¡mpfocedencia de rcsolución panial del contrato, mediante carta notarial, conforme al Reglamento de la Ley de Confataciones Públicas, aprobado por el
Decreto Suprerlo N' 009-2025-EF.

ARÍICULo QUINTo. -ENCARGAR a la Sub Gerente de LogÍstic€ y Abastecim¡ento, las demás accioneo administr¿tjvas conespondient€s, segün
sus alibuciones, señaladas oor Lev

ARÍICULO SEXIO. - ENCARGAR a la Olicina de Tecnologias de la ¡nfoínación,la publ¡cackJn de ta presente Resoluciófl en el Podal Instituqonat
de la Pág¡¡a Web de la lvun¡cipal¡dad DistribldE Ceno CotoEdo,

REGISIRES€ COMU¡iIO uEsE Y cÚMPUsE.
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